
RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 2022 

EL 7/4 Se llevó a cabo la Asamblea Anual Ordinaria.  

- Se aprobaron Memoria 2021, Balance 2021 e Inventario 2021, y 
Presupuesto anual del año en curso.  

- Se realizó la elección de Sindicatura. La misma quedó constituida 
de la siguiente manera:  
Titular 1: Toscano Romina 
Titular 2: Gómez Alejandra 
Titular 3: Rodriguez Mariela 
Suplente 1: Albertus Fernanda 
Suplente 2: Bruchman Lopez Cecilia 
Suplente 3: Mazzeo Florencia 

Nuevos valores a partir de junio 2022 

- Aranceles profesionales:  

Sesión de Psicoterapia- Hora técnica: $ 2800 

Entrevistas y pruebas: $ 9000 

Sesión a domicilio o en internación: $ 3800 

Informe pericial fuero penal: $ 15000 

Informe pericial fuero civil y laboral: $ 12000 

Hora de capacitación docente/coordinación de talleres: $ 4000 

Informe psicotécnico: $ 6000 

- Unidad de multa ética: $ 2500 



- Matriculación/rematriculación: $ 11000 

- Aporte al SIT: $ 200 

- Importes de Matrícula:  

Categoría Desde 
junio 
2022 

Valor 
total 
Cuota  
+ SIT 
($200)  

Desde 
octubre 
2022 

 Valor 
total 
Cuota  + 
SIT 
($200) 

Matrícula  joven  $ 490 $ 690 $ 570 $ 770 

Categoría A $ 980 $ 1180 $ 1150 $ 1350 

Categoría B  $1320 $ 1520 $ 1540 $ 1740 

Categoría C $1540 $ 1740 $ 1790 $ 1990 

 

- Valor de la Unidad SIT: $ 21000 

- Prestaciones SIT: 

Por fallecimiento: $ 21000 

Por sepelio:  $ 21000 

Por matrimonio: $ 21000 

Por enfermedad s/ relación de dependencia: 



Incapacidad total: $ 21000 Incapacidad parcial: $10500 

Por enfermedad c/ relación de dependencia: 

Incapacidad total: $10500 Incapacidad parcial: $5250 

           Por nacimiento: $ 21000 

Préstamo solidario:  

Categoría A: $ 42000 

Categoría B:  $ 84000 

Categoría C: $ 147000 

 

- Gastos administrativos por activación de matrícula: $ 400 

- Gastos administrativos por suspensión de matrícula: $ 600 

- Certificados de ética: $ 250 

- Certificado de especialidades: $ 11000 

- Certificación de firmas social: $ 250 

- Certificación de firmas CAM y otros: desde junio $670; desde octubre 
$ 780 

- Préstamo salón y quincho socios (hasta 5 horas): $ 8000 

- Préstamo quincho socios (hasta 5 horas): $ 6000 



- Préstamo salón y quincho no socio (hasta 5 horas): $ 12000 

- Préstamo quincho no socios (hasta 5 horas): $ 9000 

 

 

 

 

 

 


